
 

 
 

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA 

N° de Solicitud 

UAIP-011-2024 

 

Alcaldía Municipal Usulután Norte: Unidad de Acceso a la Información Pública. En el distrito de Santiago 

de María, a las nueve horas del día doce de agosto del año dos mil veinticuatro. 

Con vista de la solicitud de Acceso a la Información UAIP-011-2024, presentada el pasado día 19 de Julio 

2024, en la cual requiere: 

1- Recibos de pago de los meses de mayo, junio y julio del año 2012, a nombre de xxxxxxxxxxxxxxx. 

Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones:  

- Fue realizado el requerimiento, a la Unidad de Gestión Documental y Archivo Municipal el día 29 de Julio 

del presente año, sobre la solicitud de información referida, recibiéndose respuesta por parte de Jefa de 

la referida Unidad, informando que “no se encuentra la información solicitada”.  

- De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso que la información 

sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y tomará las medidas pertinentes para localizar 

la información. Sin embargo, se deja constancia que en el presente caso y al momento de esta solicitud, 

no existen medidas que puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida, por no haber sido 

ésta generada.  

POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71, 72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE:  

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, 

con documento Único De Identidad número cero cuatro ocho cero cuatro tres cero dos guiones seis, 

relativos a 1-Recibos de pago de los meses de mayo, junio y julio del año 2012, a nombre de xxxxxxxx x  

x xxxxxx. Por no encontrarse la información en la Unidad de Gestión Documental y Archivo.  

NOTIFÍQUESE.-   

 

Ing. Luis Jaime Alvarado Canizález 

Oficial de Información 


